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resumen/abstract:
La violencia escolar y el bullying son problemas reconocidos por los educadores y psicólogos como un 

fenómeno presente en las escuelas y colegios de Europa. En este artículo se aborda la definición de violencia 
escolar y el bullying y la naturaleza interpersonal de éste último. Se explican las características de los 

niños y niñas involucrados en violencia escolar y bullying, focalizando los factores de riesgo y las relaciones 
interpersonales entre los iguales. A continuación se presenta un modelo de intervención que focaliza el trabajo 

educativo de la construcción de la convivencia escolar, bajo la hipótesis de que dicho modelo es útil para la 
prevención de la violencia en cuanto actúa en la formación de valores, educación de sentimientos y desarrollo 

de la competencia social.

School violence and bullying are problems which are recognized by educationalists and psychologists as a 
phenomenon which is very prevalent in the primary and secondary schools of Europe. The article describes 

the definition of school violence and the social and interpersonal nature of the bullying phenomenon. The 
characteristics of the children involved in school violence and bullying are explained, focusing on risk factors 

and peer social relations. Furthermore, an intervention model is presented that focuses educational work 
on the construction of school convivencia. This model is useful for the prevention of violence inasmuch as it 

promotes the development of values, education of emotions and the development of social competence. 
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Introducción
Los estudios sobre violencia escolar no son 
muy antiguos y las medidas educativas para 
prevenirla tampoco. En los últimos 25 años, 
el problema de la violencia escolar ha sido 
reconocido por la Comisión de Cultura y 
Educación del Consejo de Europa como un 
importante tema que hay que afrontar para 
que las escuelas mejoren las condiciones 
sociales y humanas en las que se debe de-
sarrollar el aprendizaje. Durante este tiem-
po, investigadores de diversas disciplinas 
desde la sociología y la psicología, hasta 
la educación han realizado investigaciones 
que tratan este fenómeno. La mayoría de 

ellas ha presentado, igualmente, modelos y 
propuestas para prevenirla y paliarla. 

Violencia interpersonal entre  
iguales: el bullying
Sabemos que los fenómenos de conflicti-
vidad y violencia que pueden acontecer en 
los centros escolares son múltiples y de di-
versa naturaleza. Pero de entre ellos se ha 
destacado el fenómeno del acoso, la intimi-
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dación, prepotencia y malos tratos de unos 
escolares hacia otros. Fenómeno que se em-
pieza a conocer, también en España, con la 
tradicional expresión inglesa: bullying. La 
tradición de las investigaciones europeas, 
ha focalizado el fenómeno bullying, como 
un tipo concreto de violencia interperso-
nal que tiene lugar en el intrincado vín-
culo social que une a los iguales entre si. 
La cultura anglófona viene utilizando esta 
popular expresión para referirse a un am-
plio conjunto de conductas y actitudes de 
violencia escolar, que siempre tiene lugar 
entre los propios escolares. El bullying no 
es un conflicto, sino un fenómeno comple-
jo de violencia, que cursa con agresividad 
injustificada. El conflicto es un fenómeno 
natural que emerge en la confluencia social 
de motivos e intereses humanos; una con-
frontación en la cual se puede reconocer 
la diferencia de criterio e intenciones en el 
marco de un juego común de normas o con-
venciones (Ortega y Mora-Merchán, 1996) 
Pero cuando uno de los sujetos no está en 
condiciones de hacer valer sus derechos o 
su fuerza frente a su oponente, emerge un 
esquema de desigualdad que dota de dife-
rentes oportunidades de acción a cada uno 
de ellos. El bullying es un buen ejemplo de 
este tipo de situaciones. Se trata de un fe-
nómeno en el cual uno de los protagonistas 
(la víctima) es dominada, controlada y ate-
morizada por otro u otros (los agresores)

Hemos comparado (Ortega, 1997) la di-
námica de relación que acontece en el bu-
llying con un proceso perverso en el desa-
rrollo del patrón dominio-sumisión. Este 
esquema, inicialmente al servicio del desa-
rrollo social, puede alterarse en el contex-
to de un entorno social que no controle la 
trasgresión de las reglas del juego y de la 
reciprocidad moral que se produce espon-

táneamente entre los compañeros. El buen 
desarrollo social exige que las experiencias 
vividas dentro de este patrón estén basadas 
en la igualdad y reciprocidad de los partici-
pantes para reconocerse actuando en cada 
uno de los roles: el dominador y el domi-
nado. Cuando, como ocurre en el bullying, 
uno de los miembros de la díada ocupa 
siempre el lugar del dominado emerge una 
situación de alta vulnerabilidad de uno de 
ellos y de alta impunidad del otro. 

El bullying se ve favorecido por las condi-
ciones estables o institucionalizadas, en las 
que el contacto, más o menos asiduo, en-
tre los protagonistas, favorece el manteni-
miento de estereotipados roles de dominio 
y sumisión. Los contextos estables crean 
condiciones que alimentan expectativas de 
unos hacia otros. Cuando estas expectativas 
se ven atravesadas por actitudes o compor-
tamientos de agresión injustificada, prepo-
tencia y abuso de poder, estamos ante un 
contexto que favorece o permite la violen-
cia y que estimula la aparición de fenóme-
nos complejos de dominio-sumisión como 
este que explicamos.

Interpretamos la violencia interpersonal en 
el marco escolar, como un fenómeno social 
que puede adquirir distintas formas de pre-
sentación. En breve síntesis recordaremos 
las más frecuentes. Violencia verbal: que se 
manifiesta a través de insultos, palabras de 
desprecio o infravaloración, palabras soe-
ces y, en general, desagradables o hirien-
tes, como nombres ridículos, motes, etc. 
Violencia física: que se expresa mediante 
la agresión directa y se pone de manifies-
to a través de golpes, patadas, puñetazos, 
etc. Violencia Sexual: la forma más cruel 
y dañina de violencia física que se presen-
ta mediante actitudes o comportamientos 
de naturaleza erótico-sexual y que en estas 
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edades puede incluirse en algunos torpes y 
agresivos conatos de supuesto cortejo. La 
violencia sexual, como la mayoría de las 
formas de violencia es siempre psicológi-
ca, y puede ser también verbal, relacional, 
directa o indirecta. Violencia psicológica: 
que se expresa mediante el ataque a la iden-
tidad personal, la imagen, el autoconcepto 
y la autoestima de la víctima a través de 
juegos perversos de dominio-sumisión que 
buscan atemorizar como el chantaje y la 
amenaza. Violencia relacional y exclusión 
social: se concreta en las acciones violentas 
que van destinadas al aislamiento social de 
la víctima como son ignorar y excluir, ade-
más de dañar los vínculos que la víctima 
tiene, o puede tener con otras personas. A 
veces la violencia relacional deja a la víc-
tima en altas dificultades para recomponer 
un entorno grupal que necesita para salir de 
la situación de victimización. Violencia so-
bre propiedades y robos: la destrucción o 
sustracción de pertenencias si se acompaña 
de agresión o intimidación se convierte en 
violencia física y psicológica, directa o in-
directa, aunque no siempre se ejerza directa 
y abiertamente. 

 Proponemos, siguiendo el tradicional es-
quema que propuso Olweus (1993) pero 
yendo algo más allá, definir el bullying y 
en general la violencia interpersonal entre 
iguales como el fenómeno complejo me-
diante el cual una persona o grupo puede 
verse insultada, físicamente agredida, so-
cialmente excluida o aislada, acosada, ame-
nazada o atemorizada por otro /s en su pro-
pio contexto social. Cuando sucede esto, 
la víctima llega a estar en una situación de 
indefensión psicológica, física o social, que 
le provoca un estado de inseguridad perso-
nal que merma su autoestima y disminuye 
su iniciativa. El bullying tiene un compo-

nente de perversión moral porque rompe 
el esquema de reciprocidad moral que se 
espera exista entre el acosado y su víctima 
que no dejan de ser iguales en status y con-
dición social. Todos somos, en alguna me-
dida, responsables de la violencia, en tanto 
que no interrumpimos, a favor de la vícti-
ma, el injusto juego de dominio-sumisión 
en la que se suele ver envuelta. Un juego 
peligroso y dañino para todos.

Figuras y perfiles del bullying: 
aspectos generales
Desde el comienzo de las investigaciones 
sobre este tema, se han identificado clara-
mente dos roles dentro de esta dinámica; 
los agresores y las víctimas. Si bien, las 
investigaciones finlandesas de la profesora 
Salmivalli y colaboradores (1996) han esta-
blecido la distinción entre seis tipos de roles 
que estarían implicados en la dinámica del 
maltrato entre iguales: agresor, reforzador 
del agresor, ayudante del agresor, defensor 
de la víctima, ajeno y víctima. Es decir que 
hay alumnos que toman papeles activos en 
el episodio de bullying y otros que toman 
los roles espectadores (activo o pasivo). 
Pero, más allá de la víctima y el agresor, 
un grupo de escolares está frecuentemente 
implicado de una u otra manera en el pro-
blema, o al menos lo conoce en detalles y 
frecuentemente lo tolera, mira para otro 
lado. Gráficamente los roles de la violencia 
interpersonal se pueden representar en un 
triángulo que se sostiene por dos conven-
ciones perversas: la ley del dominio-sumi-
sión; y la ley del silencio. La primera une de 
forma maquiavélica y perversa al agresor y 
a su víctima, que tiene escasas posibilida-
des de liberarse del control acosador al que 
el primero la somete. La segunda, perpetua 
el siniestro juego de roles en el interior de 
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un grupo de compañeros y compañeras que 
no siempre están dispuestos a ayudar a la 
segunda, enfrentándose con el agresor, lo 
que ahonda su vulnerabilidad a la par que 
aumenta la impunidad del primero.

En una aproximación general, podemos 
afirmar que el bullying es identificado 
por el 85% de los escolares, pero la cifra 
de alumnos /as que se manifiesta libre del 
problema ronda el 60% de los estudiantes 
de cualquier centro. Sin embargo, entre un 
25% y un 35% puede reconocer que alguna 
vez se vio implicado como agresor o como 
víctima esporádica. Finalmente, entre el 2 y 
el 15% de los estudiantes de la escolaridad 
primaria y secundaria, pueden verse impli-
cados muy seria y pertinazmente en este fe-
nómeno como víctimas o agresores (Orte-
ga, 1997; Ortega y Mora-Merchán, 2000). 
Es un problema que sigue, de momento, 
afectando más a los varones que a las niñas. 
Las formas de maltrato son distintas: los 
varones tienden al maltrato directo, verbal 
y físico; mientras las chicas tienden al rela-
cional e indirecto. La variable edad tiene un 
papel muy importante: entre los 10 y los 14 
son años críticos, mientras que a partir de 
los 16 el fenómeno tiende a desaparecer o 
convertirse en otra cosa. 

Causas y factores del riesgo
No cabe duda de que en el riesgo de verse 
implicado en fenómenos de violencia esco-
lar, además de factores contextuales favore-
cedores o estimulantes existe una cuota de 
aportación personal; ser agresor o víctima 
pertinaz no es algo que suceda a todos los 
escolares, aunque ninguno está tampoco, 
por sí mismo, libre de riesgo. Smith, Mo-
rita, Junger-Tas, Olweus, Catalano y Slee 
(1997) señalan que existen tres factores 
psicogenéticos ligados a este riesgo: a) la 
ausencia de afecto y calidez emocional en-
tre los padres y madres y, en general, en el 
grupo familiar; b) la existencia y el uso de 
violencia física o psicológica en el seno del 
grupo familiar; c) la ausencia de un entor-
no de normas, guías y controles razonables 
proveniente de los adultos, sobre la con-
ducta, las actitudes y actividades infantiles. 
Estos factores han sido explicados, en algu-
na medida, por teorías generales referidas a 
la dinámica, más o menos profunda, de la 
personalidad, las relaciones interpersonales 
y el aprendizaje social. 

La vieja teoría del apego (Attachment 
theory) explica hasta qué punto los víncu-
los que se establecen en el entorno íntimo 
y subjetivo de las relaciones, en principio 
en la díada madre-hijo. Según esta teoría, 
en los primeros años de la vida y a través 
de la relación afectiva con las figuras pri-
marias de la crianza, se construye un mo-
delo íntimo o estilo de apego que es el que 
explica la dinámica de relaciones interper-
sonales posteriores, como consecuencia de 
los patrones generales de relacionarse del 
sujeto o formas secundarias de apego. As-
pectos básicos de la personalidad, como la 
confianza en nosotros mismos, en los de-
más y en el tipo de vínculo que cada uno se 
considera capaz de construir con los otros, 

Ley del silencio

Dominio-sumisión

espectadores

agresoresvíctimas
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dependerían de estos modelos íntimos o 
internos que son denominados modelos de 
trabajo interno (internal working model) 
(Bowlby, 1969)

En relación con las personas que se impli-
can en problemas de violencia, la teoría del 
apego explica la indefensión psicológica 
de la víctima y la agresión injustificada del 
violento en términos de activación de un 
modelo de trabajo interno inseguro, irrita-
ble e impredecible, desde el cual el sujeto 
tiene dificultades para evaluar la situación 
social tal y como es y tiende a hacer lecturas 
erróneas, y emocionalmente ansiosas de lo 
que acontece entre él y los demás (Smith y 
Myron-Wilson, 1998). De ahí a involucrar-
se, como víctima o agresor de fenómenos 
complejos como el bullying, hay una varie-
dad de estadios que terminarían afectando a 
estos sujetos en términos de vulnerabilidad 
e impunidad ante los conflictos sociales co-
tidianos; proceso éste complejo que tampo-
co podemos explicar aquí en extensión.

La segunda aproximación teórica de carác-
ter psicoevolutivo generalista pero muy es-
tudiada en relación al bullying, es llamada 
teoría de la mente (Theory of mind), que, 
como es conocido hace referencia a la tem-
prana representación que el sujeto tiene de 
sí mismo y de los demás como sujetos psi-
cológicos, es decir, con pensamiento, deseo 
e intenciones; el reconocimiento del otro 
como semejante y como sujeto cognitiva-
mente activo. Desde esta fructífera teoría se 
pueden interpretar los hechos sociales a par-
tir de la comprensión de los estados menta-
les de uno mismo y de los demás. Sutton, 
Smith y Swettenham (1999) han mostrado 
que los maltratadores son buenos estrategas 
cognitivos, y hábiles manipuladores de los 
sentimientos propios y ajenos y capaces de 

percibir los detalles de sus actos. Capaces, 
en consecuencia, de reconocer el dolor de 
los demás, si bien con escasa capacidad de 
empatía sentimental. Ello nos ha inclinado 
a pensar que el problema no parece estar en 
la cognición sino en la frialdad de la cog-
nición; es decir, en el vacío o desconexión 
que puede abrirse en la mente entre cog-
nición y emoción, como hemos tratado de 
poner en evidencia (Ortega, Sánchez y Me-
nesini, 2002). Por otro lado, Sutton et al. 
(1999) han informado que las víctimas no 
desarrollan, contrariamente a los agresores, 
estrategias eficaces para leer, en su justa 
malignidad, la mente maquiavélica de sus 
agresores. Es decir, que posiblemente las 
víctimas son, o llegan a ser, más vulnerables 
que las demás personas porque, en alguna 
medida se vuelven menos agudas a la hora 
de prever las trampas que los agresores les 
ponen. Ello, seguramente es un factor, jun-
to a otros, que incide en su vulnerabilidad, 
al igual que la frialdad emocional, junto a 
la agudeza cognitiva en este campo, incide 
en la impunidad que parecen desplegar los 
agresores y su escasa capacidad de sentir 
culpa y remordimientos, como se ha puesto 
de manifiesto en los trabajos de investiga-
ción citados. 

Teorías menos profundas, pero seguramen-
te igualmente plausibles, referidas a los 
procesos de aprendizaje vicario y a los con-
textos de crianza, desarrollo y aprendizaje, 
completan este cuadro de análisis de los 
factores psicológicos e interpersonales que 
marcan el riesgo de verse involucrados en 
problemas de violencia y bullying.

La violencia destruye la convivencia
Si  la escolaridad debe ser vista como parte 
del sistema de formación cívica e instru-
mental de las personas para la buena in-
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tegración ciudadana, la violencia escolar 
debe observarse como un fenómeno que 
perturba y destruye el valioso proceso de 
integración y socialización de los indivi-
duos en los valores de su comunidad.

Por nuestra parte, hemos entendido que más 
allá de la crueldad y el daño que la violen-
cia y el bullying ejercen sobre las personas 
involucradas, sus efectos se extienden hacia 
el contexto de la vida en la cual acontece 
este complejo y cruel fenómeno. 

Si se visualiza la escuela como el ámbito de 
convivencia pacífica, estimulante y positiva 
que se requiere para que en él tenga lugar 
el desarrollo y el aprendizaje, la violencia 
y el bullying deben visualizarse como un 
problema perturbador de dicha convivencia 
y por tanto con efectos perniciosos para los 
fines educativos que la institución escolar 
se marca. Adoptar esta perspectiva nos per-
mite asumir que la lucha contra la violencia 
escolar y el bullying, además de un efec-
to liberador para los implicados, tendrá un 
efecto benefactor para la vida diaria de los 
escolares y los docentes que mejorará los 
resultados buscados.

En este sentido, asumir que la violencia 
hunde sus raíces no sólo en la vida de las 
personas sino también en las condiciones 
sociales, interpersonales, de comunicación 
y actividad de las personas, nos permite ob-
servar la dimensión escolar de este fenóme-
no e interpretar sus estructuras y dinámicas 
desde una perspectiva psicoeducativa.

La violencia acontece en el contexto de un 
juego de relaciones que pueden ser desde 
íntimas, o subjetivas, a relaciones socia-
les amplias, incluso de relaciones lejanas 
como son los juegos de poder económico, 
social y político entre personas, comunida-
des o países. Para lo que aquí interesa, nos 

ceñiremos a los juegos sociales (roles, esta-
tus, comunicación y actividad) que aconte-
cen en la institución escolar. Estos juegos, 
en los que se distinguen papeles sociales, 
dinámicas de poder, más o menos estables, 
y formas de comunicación que refuerzan el 
estatus de unos sobre otros, determinan que 
hablemos de un fenómeno complejo y no 
de una simple conducta, cuando afrontamos 
el bullying, no sólo de forma descriptiva, 
como hemos hecho más arriba, sino tratan-
do de observarlo desde la perspectiva psi-
coeducativa, es decir, desde la posibilidad 
de prevenirlo o paliarlo, cuando aparezca. 
Llegamos de esta manera al eje central de 
la posición teórica que queremos mantener: 
la violencia escolar y el bullying como una 
fractura en la ecología de la convivencia. 

Hemos propuesto la hipótesis de que es la 
confluencia entre los microsistemas rela-
cionales, o estructura social de participa-
ción en el centro escolar (Ortega y Mora-
Merchán, 1996) y la complejidad de las 
convenciones y normas en el interior de la 
red de iguales, junto al sistema de activi-
dad y comunicación que se establece en la 
institución escolar (Ortega, 2002) lo que 
determinará que la aparición de conatos de 
comportamientos prepotentes o ligeramen-
te abusones se conviertan, o no, en verda-
deros problemas de violencia interpersonal 
y bullying. 

Se trata de un modelo de análisis de la con-
vivencia y la actividad escolar que articula 
de forma estructural y dinámica la vida es-
colar en términos tanto de currículo como 
de relaciones sociales. Dos planos que re-
quieren unidades de análisis distintas pero 
complementarias; la vida afectiva y social, 
o plano de la subjetividad que aporta el sus-
trato personal y la dinámica de intereses, 
motivos y en definitiva el clima humano so-
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bre el que se sostiene la actividad. El plano 
de la actividad que se refiere a lo que da 
sentido al hecho de estar con otros, es decir, 
hacer lo que hay que hacer: ir a la escuela 
a aprender, o al trabajo a ganarse la vida. 
Los planos de la convivencia y la actividad 
constituyen el presente y la base sobre la 
que se proyecta el futuro en la escuela, lo 
que los carga de significatividad: de sentido 
y sensibilidad. 

Observar estas entidades como platafor-
ma de la vida propia y en comunidad nos 
permite comprender los acontecimientos y 
los fenómenos en los que nos involucramos 
no como fenómenos aislados, sino como 
fenómenos complejos que afectan, de una 
u otra forma, a toda nuestra vida. A través 
del análisis de la convivencia estable y de 
las actividades en las que los escolares se 
involucran, se puede ir estableciendo un 
modelo de microsistemas de redes de rela-
ciones que se entrecruzan y de las que bro-
tan tanto los buenos procesos de sociabili-
dad, con sus efectos positivos y morales en 
las personas, como, desgraciadamente, los 
perversos procesos de violencia y bullying 
(Ortega, 2002; Ortega y Martín, 2003) Este 
modelo teórico, aún en estado heurístico, 
puede funcionar no tanto como teoría ex-
plicativa, que también, sino como plata-
forma descriptiva desde la cual abordar los 
problemas de violencia escolar y bullying 
desde sus dimensiones no sólo psicológica, 
sino también ética y educativa. A partir de 
este análisis es posible comprender la vio-
lencia escolar y el bullying como errores 
y faltas graves del sistema de la conviven-
cia, y tratar de restituir a dicha conviven-
cia lo que desgraciadamente pierde con la 
violencia y el bullying. Ello nos permite 
comprender porque la mejora, cuando no 
la construcción completa de la convivencia, 

es el gran motor preventivo del fenómeno 
que queremos evitar o paliar. En la mejora 
de la convivencia, como plataforma de los 
procesos psicológicos, morales y educati-
vos que acontecen en la escuela, hay que 
involucrar no sólo a las personas afectadas: 
víctimas, agresores y espectadores involu-
crados, sino a toda la comunidad escolar, 
porque toda ella se deteriora cuando per-
mitimos que acontezca la violencia y /o el 
bullying. 

Este modelo nos ha permitido, por otro lado 
(Ortega y otros, 2000), diseñar proyectos y 
programas preventivos que respetan la cul-
tura escolar y sus procesos. Pero para ello 
es necesario disponer, a su vez, de un con-
cepto de escolaridad como el que hemos 
mencionado más arriba: la escuela como 
escenario de relaciones interpersonales y 
de actividades de aprendizaje y desarrollo 
individual y social. 

Es ésta, en nuestra opinión, una aproxima-
ción teórica que al tiempo que permite des-
cribir y explicar el fenómeno de la violencia 
escolar, en el marco mismo del entramado 
de relaciones interpersonales que son re-
levantes en la escuela, posibilita asumir la 
prevención, paliativa y /o erradicadora de 
la violencia, contando con la escuela y su 
cultura de aprendizaje y desarrollo como 
aliados y no como enemigos u obstáculos. 
Ello posibilita asumir la prevención y la re-
ducción de la violencia desde los escenarios 
y con los instrumentos que están presentes 
en la institución escolar: maestros, instruc-
ción, normas, valores, finalidades educa-
tivas, etc. Analizada la violencia escolar 
como fenómeno interno a la convivencia, 
serán los docentes y las familias, con el 
auxilio técnico-científico de psicopedago-
gos y otros agentes especializados, los que 
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deben abordar el fenómeno de la violencia 
escolar y tratar de prevenirlo, reducirlo, o 
paliarlo, sin que ello signifique ni psico-
patologizar la escuela ni criminalizarla. 
Nuestro acercamiento al sistema educativo 
en general y al escolar en particular exige 
utilizar unidades de análisis y comprensión 
de los hechos que no oculten ni ignoren los 
procesos y condiciones que le son propios, 
es decir, que no anulen los elementos, nor-
malmente positivos, de la cultura escolar. 
Nada de ello implica olvidar que finalmen-
te hay que dedicar atención y tratamiento 
al trabajo directo con víctimas y agresores 
de la violencia y el bullying. Educar la con-
vivencia puede mejorar el contexto social 
en el que viven las víctimas y sus agresores 
escolares, pero no va a eliminar, totalmen-
te, la posibilidad de que aparezcan nuevos 
brotes, más o menos espontáneos, de vio-
lencia. Por ello, la educación para la con-
vivencia es el plano preventivo, que exige 
no dejar de activar el plano de trabajo con 
escolares en riesgo, ni el plano paliativo de 
trabajo directo con víctimas y agresores 
(Ortega y otros, 2000)

Concluyendo

Desgraciadamente, la violencia escolar y el 
bullying son fenómenos presentes en todas 
las escuelas, en mayor o menor medida. El 
bullying es un particular fenómeno de vio-
lencia interpersonal que cursa con mayor, o 
menor, grado de victimización, y por tanto 
deterioro para la víctima, y con mayor grado 
de impunidad, y por tanto con más o menos 
riesgo para el agresor de llegar a convertir-
se en un joven antisocial, predelincuente o 
criminal en un futuro, más o menos lejano. 
Hay diversas formas de bullying, porque 
hay diversas formas de intentar el dominio 

y la sumisión de otra persona a la que el 
agresor elige como objeto de sus actos vio-
lentos y crueles. Las formas más comunes 
y menos crueles están siendo toleradas, con 
excusas y siempre con desconocimiento de 
que la violencia puede ir en espiral porque 
el agresor se suele envalentonar cuando no 
encuentra un correctivo y una reeducación 
si fuera necesario. Las formas más crue-
les, escasamente presentes en las escuelas, 
son, por definición, muy peligrosas porque 
la soledad y el desamparo de la víctima la 
deja en estado de alta indefensión, y con 
frecuencia no puede salir, por si misma y 
sin ayuda de la situación. Para el agresor, 
el peligro es la formación de una mente so-
cialmente maquiavélica, cuando no precri-
minal que le augura un muy mal futuro, y el 
riesgo de la formación de una personalidad 
antisocial o delictivita. Para los espectado-
res el riesgo es la vivencia en una suerte de 
cinismo moral, que permite mirar para otro 
lado cuando alguien a nuestro lado está su-
friendo injustamente; y finalmente, para la 
actividad escolar, el riesgo es precisamen-
te la destrucción de la convivencia escolar, 
con lo que ello significa de dificultad para 
el buen cumplimento de las metas educa-
tivas.

Sin embargo, la propia complejidad del 
fenómeno, y el análisis adecuado de la in-
teracción de factores nos ofrece posibilida-
des de intervención que precisamente por 
implicar a una cierta variedad de agentes 
y procesos, tienen la virtualidad de actuar 
de herramienta de prevención; siempre sin 
olvidar que a víctimas y agresores implica-
dos ya en fenómenos de violencia escolar 
y bullying hay que ayudarles directamente 
y con los procedimientos psicoeducativos 
adecuados.
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